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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

I N F O R M E  D E  C O N C I L I A C I Ó N
INFORME DE CONCILIACIÓN AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 370 DE 2020 
SENADO - 163 DE 2020 CÁMARA

por la cual se establecen beneficios tributarios para 
la realización de los I Juegos Panamericanos Junior 
Cali 2021, V Juegos Parapanamericanos Juveniles 
Bogotá 2022, XIX Juegos Deportivos Bolivarianos 

Valledupar 2022 y el XIX Campeonato Mundial 
de Atletismo Sub 20 de Cali 2022 y se dictan otras 

disposiciones.

Bogotá, D.C., 21 de julio de 2021

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY 370/2020 SENADO - 163/2020
CÁMARA - “Por la cual se establecen beneficios tributarios para la realización de los I Juegos
Panamericanos Junior Cali 2021, V Juegos Parapanamericanos Juveniles Bogotá 2022, XIX
Juegos Deportivos Bolivarianos Valledupar 2022 y el XIX Campeonato Mundial De Atletismo

Sub 20 De Cali 2022 y se dictan otras disposiciones”.

Doctores
JUAN DIEGO JIMÉNEZ
Presidente
Senado de la República

JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA
Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad

REF: Informe de conciliación al Proyecto de Ley 370/2020 Senado - 163//2020 Cámara “Por
la cual se establecen beneficios tributarios para la realización de los I Juegos Panamericanos
Junior Cali 2021, V Juegos Parapanamericanos Juveniles Bogotá 2022, XIX Juegos Deportivos
Bolivarianos Valledupar 2022 y el XIX Campeonato Mundial De Atletismo Sub 20 De Cali 2022
y se dictan otras Disposiciones”.

Honorables Presidentes:

De acuerdo con las designaciones efectuadas por las Presidencias del Honorable Senado de la
República y de la Honorable Cámara de Representantes, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos
integrantes de la Comisión Accidental de Conciliación, nos permitimos someter, por su
conducto, a consideración de las Plenarias del Senado y de la Cámara de Representantes para
continuar su trámite correspondiente, el texto conciliado del proyecto de ley de la referencia.

En el siguiente cuadro se relacionan los textos aprobados por la Plenaria de Cámara el 05 de
noviembre de 2019 y por la Plenaria de Senado el 18 de junio de 2020

Cordialmente,

JOSÉ ALFREDO GNECCO ZULETA
Senador de la República

NORMA HURTADO SÁNCHEZ
Representante a la Cámara
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GABRIEL J. VELASCO OCAMPO
Senador de la República

CHRISTIAN GARCÉS ALJURE
Representante a la Cámara

TEXTO APROBADO
PLENARIA DE CÁMARA

TEXTO APROBADO
PLENARIA DE SENADO

CONSIDERACIONE
S

“POR LA CUAL SE
ESTABLECEN BENEFICIOS

TRIBUTARIOS PARA LA
REALIZACIÓN DE LOS I

JUEGOS PANAMERICANOS
JUNIOR CALI 2021, V

JUEGOS
PARAPANAMERICANOS

JUVENILES BOGOTÁ 2021,
XIX JUEGOS DEPORTIVOS

BOLIVARIANOS
VALLEDUPAR 2022 Y EL XIX
CAMPEONATO MUNDIAL DE

ATLETISMO SUB-20 CALI
2022, Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES”.

“POR LA CUAL SE
ESTABLECEN BENEFICIOS

TRIBUTARIOS PARA LA
REALIZACIÓN DE LOS I

JUEGOS PANAMERICANOS
JUNIOR CALI 2021, V JUEGOS

PARAPANAMERICANOS
JUVENILES BOGOTÁ 2022, XIX

JUEGOS DEPORTIVOS
BOLIVARIANOS VALLEDUPAR
2022 Y EL XIX CAMPEONATO

MUNDIAL DE ATLETISMO SUB
20 DE CALI 2022 Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES”.

Se acoge texto del
Senado de la
República por

cambios en la fecha
en la realización de

algunos eventos
deportivos.

ARTICULO 1. Beneficios
tributarios de carácter
nacional. Con ocasión de la
realización de los I Juegos
Panamericanos Junior Cali
2021, V Juegos
Parapanamericanos de la
Juventud Bogotá 2021, XIX
Juegos Deportivos Bolivarianos
Valledupar 2022 y el XIX
Campeonato Mundial de
Atletismo Sub-20 Cali 2022, se
establecen las siguientes
exenciones y exoneraciones
fiscales del orden nacional:

ARTÍCULO 1. Beneficios
tributarios de carácter nacional.
Con ocasión de la realización de
los I Juegos Panamericanos
Junior Cali 2021, V Juegos
Parapanamericanos de la
juventud Bogotá 2022, XIX
Juegos Deportivos Bolivarianos
Valledupar 2022 y el XIX
Campeonato Mundial de Atletismo
Sub-20 Cali 2022, se establecen
las siguientes exenciones y
exoneraciones fiscales del orden
nacional:

Se acoge el ajuste en
fechas aprobado en
el Senado de la
República y el
numeral 6° aprobado
en la Cámara de
Representantes que
corresponde
realmente al numeral
5° por un yerro.
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Sub 20 De Cali 2022 y se dictan otras disposiciones”.

Doctores
JUAN DIEGO JIMÉNEZ
Presidente
Senado de la República

JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA
Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad

REF: Informe de conciliación al Proyecto de Ley 370/2020 Senado - 163//2020 Cámara “Por
la cual se establecen beneficios tributarios para la realización de los I Juegos Panamericanos
Junior Cali 2021, V Juegos Parapanamericanos Juveniles Bogotá 2022, XIX Juegos Deportivos
Bolivarianos Valledupar 2022 y el XIX Campeonato Mundial De Atletismo Sub 20 De Cali 2022
y se dictan otras Disposiciones”.

Honorables Presidentes:

De acuerdo con las designaciones efectuadas por las Presidencias del Honorable Senado de la
República y de la Honorable Cámara de Representantes, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos
integrantes de la Comisión Accidental de Conciliación, nos permitimos someter, por su
conducto, a consideración de las Plenarias del Senado y de la Cámara de Representantes para
continuar su trámite correspondiente, el texto conciliado del proyecto de ley de la referencia.

En el siguiente cuadro se relacionan los textos aprobados por la Plenaria de Cámara el 05 de
noviembre de 2019 y por la Plenaria de Senado el 18 de junio de 2020

Cordialmente,

JOSÉ ALFREDO GNECCO ZULETA
Senador de la República

NORMA HURTADO SÁNCHEZ
Representante a la Cámara

1



Página 2 Jueves, 22 de julio de 2021 Gaceta del Congreso  806

1. Los impuestos sobre la renta
y complementario de ganancias
ocasionales, sobre las ventas
–IVA y el gravamen a los
movimientos financieros –GMF-
no serán impuestos a la
Organización Deportiva
Panamericana, Comité
Paralímpico Internacional
Américas, Federación
Colombiana de Atletismo y
Organización Deportiva
Bolivariana (en adelante
PANAM SPORTS, IPC
Américas, Federación
Colombiana de Atletismo y
ODEBO) y/o a las subsidiarias
de la PANAM SPORTS, IPC
Américas y ODEBO, a las
Delegaciones de la PANAM
SPORTS, IPC Américas,
ODEBO; Equipos, Funcionarios
de Juegos, Confederaciones,
Federaciones, Organismos
Internacionales de Deportes por
discapacidad (IOSDs) y Comités
Olímpicos y Paralímpicos
invitados, personal y empleados
de estas partes.

2. La PANAM SPORTS, IPC
Américas, Federación
Colombiana de Atletismo y
ODEBO y las subsidiarias de la
PANAM SPORTS, IPC
Américas, Federación
Colombiana de Atletismo y
ODEBO, Confederaciones,
Federaciones, Organismos
nacionales e Internacionales de
Deportes por discapacidad
(IOSDs) y Comités Olímpicos y
Paralímpicos invitados de la
PANAM SPORTS, IPC
Américas y ODEBO no
constituyen un establecimiento
permanente en el país, ni están
de cualquier otra manera

1. Los impuestos sobre la renta y
complementario de ganancias
ocasionales, sobre las ventas
–IVA y el gravamen a los
movimientos financieros –GMF-
no serán impuestos a la
Organización Deportiva
Panamericana, Comité
Paralímpico Internacional
Américas, Federación Colombiana
de Atletismo y Organización
Deportiva Bolivariana (en adelante
PANAM SPORTS, IPC Américas,
Federación Colombiana de
Atletismo y ODEBO) y/o a las
subsidiarias de la PANAM
SPORTS, IPC Américas y
ODEBO, a las Delegaciones de la
PANAM SPORTS, IPC Américas,
ODEBO; Equipos, Funcionarios
de Juegos, Confederaciones,
Federaciones, Organismos
Internacionales de Deportes por
discapacidad (IOSDs) y Comités
Olímpicos y Paralímpicos
invitados, personal y empleados
de estas partes.

2. La PANAM SPORTS, IPC
Américas, Federación Colombiana
de Atletismo y ODEBO y las
subsidiarias de la PANAM
SPORTS, IPC Américas,
Federación Colombiana de
Atletismo y ODEBO,
Confederaciones, Federaciones,
Organismos nacionales e
Internacionales de Deportes por
discapacidad (IOSDs) y Comités
Olímpicos y Paralímpicos
invitados de la PANAM SPORTS,
IPC Américas y ODEBO no
constituyen un establecimiento
permanente en el país, ni están
de cualquier otra manera sujetos

sujetos a los mencionados
impuestos de orden nacional,
sobre el desarrollo exclusivo de
actividades objeto de esta ley.

3. No habrá lugar a retención en
la fuente a título del impuesto
sobre la renta y complementario
de ganancias ocasionales sobre
los pagos o abonos en cuenta
que se efectúen a la PANAM
SPORTS. IPC Américas,
ODEBO y la Federación
Colombiana de Atletismo y/o a
las subsidiarias de PANAM
SPORTS, IPC Américas y
ODEBO y sobre pagos o
abonos en cuenta que realice la
PANAM SPORTS, IPC
Américas y ODEBO y/o
subsidiarias de la PANAM
SPORTS, IPC Américas y
ODEBO a los sujetos de que
trata este artículo.

4. La PANAM SPORTS, IPC
Américas, Federación
Colombiana de Atletismo y
ODEBO y las subsidiarias de LA
PANAM SPORTS, IPC
Américas y ODEBO tienen el
derecho a un reembolso total
del valor del impuesto sobre las
ventas -IVA en productos o
servicios adquiridos.

6. Todo contrato y/o negocio
jurídico que se suscriba bajo el
marco de los I Juegos
Panamericanos Junior Cali
2021, V Juegos
Parapanamericanos Juveniles
Bogotá 2021, XIX Juegos
Deportivos Bolivarianos
Valledupar 2022 y el XIX
Campeonato Mundial de
Atletismo Sub-20 Cali 2022.

a los mencionados impuestos de
orden nacional, sobre el desarrollo
exclusivo de actividades objeto de
esta ley.

3. No habrá lugar a retención en
la fuente a título del impuesto
sobre la renta y complementario
de ganancias ocasionales sobre
los pagos o abonos en cuenta que
se efectúen a la PANAM
SPORTS. IPC Américas, ODEBO
y la Federación Colombiana de
Atletismo y/o a las subsidiarias de
PANAM SPORTS, IPC Américas y
ODEBO y sobre pagos o abonos
en cuenta que realice la PANAM
SPORTS, IPC Américas y
ODEBO y/o subsidiarias de la
PANAM SPORTS, IPC Américas y
ODEBO a los sujetos de que trata
este artículo.

4. La PANAM SPORTS, IPC
Américas, Federación Colombiana
de Atletismo y ODEBO y las
subsidiarias de LA PANAM
SPORTS, IPC Américas y
ODEBO tienen el derecho a un
reembolso total del valor del
impuesto sobre las ventas -IVA en
productos o servicios adquiridos.

ARTÍCULO 2. Exoneración de
tributos aduaneros para las
importaciones: Con ocasión de
la realización de los I Juegos
Panamericanos Junior Cali
2021, V Juegos
Parapanamericanos Juveniles
Bogotá 2021, XIX Juegos
Deportivos Bolivarianos
Valledupar 2022 y el XIX
Campeonato Mundial de
Atletismo Sub-20 Cali 2022, se
establecen las siguientes
exenciones de los tributos
aduaneros para las
importaciones que tengan una
relación directa de causalidad
con los citados eventos:

A. PERSONAS Y
ENTIDADES
BENEFICIARIAS

1. PANAM SPORTS, IPC
Américas, la Federación
Colombiana de Atletismo y
ODEBO o cualquier tercero
propiedad y/o controlado por
Panam Sports, IPC Américas y
ODEBO directa o
indirectamente.

2. Cronometrador Oficial

3. Funcionarios de las
Confederaciones, Federaciones,
Organismos Internacionales de
Deportes por discapacidad
(IOSDs) la Federación 30
Colombiana de Atletismo y
Comités Olímpicos y
Paralímpicos afiliados de la
PANAM SPORTS, IPC
Américas y ODEBO.

4. Personas desempeñando
funciones en los Juegos, tales
como empleados, oficiales,
asistentes y/o guías,
clasificadores, y miembros de

ARTÍCULO 2. Exoneración de
tributos aduaneros para las
importaciones: Con ocasión de
la realización de los I Juegos
Panamericanos Junior Cali 2021,
V Juegos Parapanamericanos
Juveniles Bogotá 2022, XIX
Juegos Deportivos Bolivarianos
Valledupar 2022 y el XIX
Campeonato Mundial de Atletismo
Sub-20 Cali 2022, se establecen
las siguientes exenciones de los
tributos aduaneros para las
importaciones que tengan una
relación directa de causalidad con
los citados eventos:

A. PERSONAS Y
ENTIDADES
BENEFICIARIAS

1. PANAM SPORTS, IPC
Américas, la Federación
Colombiana de Atletismo y
ODEBO o cualquier tercero
propiedad y/o controlado por
Panam Sports, IPC Américas y
ODEBO directa o indirectamente.

2. Cronometrador Oficial

3. Funcionarios de las
Confederaciones, Federaciones,
Organismos Internacionales de
Deportes por discapacidad
(IOSDs) la Federación 30
Colombiana de Atletismo y
Comités Olímpicos y Paralímpicos
afiliados de la PANAM SPORTS,
IPC Américas y ODEBO.

4. Personas desempeñando
funciones en los Juegos, tales
como empleados, oficiales,
asistentes y/o guías,

Se ajustan las fechas
previstas para la
realización de los
juegos.

Panam Sports, IPC Américas, la
Federación Colombiana de
Atletismo y ODEBO; personal
registrado de apoyo oficial
asociado con los equipos de los
países distintos al País Sede,
personas (tanto individuos como
personas jurídicas) que sirvan
como jueces, árbitros y otros
oficiales de los Juegos
incluyendo, a los
representantes, empleados u
otras personas que actúen en
nombre del Cronometrador
Oficial. Organizaciones
internacionales de medios
acreditados y sus empleados y
personas que presten servicios
bajo contrato con estas
organizaciones y empleados
acreditados de transmisores
oficiales, poseedores de
derechos de transmisión y
patrocinadores/proveedores/con
cesionarios de Panam Sports,
IPC Américas, la Federación
Colombiana de Atletismo y
ODEBO).

5. Funcionarios de los
encuentros deportivos
(directivos, miembros,
directores, empleados,
consultores, agentes,
contratistas, otros
representantes y cualquier otra
persona o entidad que actué
bajo el marco de los I Juegos
Panamericanos Junior Cali
2021, V Juegos Deportivos
Parapanamericanos Juveniles
Bogotá 2021, XIX Juegos
Deportivos Bolivarianos
Valledupar 2022 y el XIX
Campeonato Mundial de
Atletismo Sub-20 Cali 2022.
6. Los equipos (y miembros de
la delegación de cada equipo,
incluyendo los médicos de los
mismos);

clasificadores, y miembros de
Panam Sports, IPC Américas, la
Federación Colombiana de
Atletismo y ODEBO; personal
registrado de apoyo oficial
asociado con los equipos de los
países distintos al País Sede,
personas (tanto individuos como
personas jurídicas) que sirvan
como jueces, árbitros y otros
oficiales de los Juegos
incluyendo, a los representantes,
empleados u otras personas que
actúen en nombre del
Cronometrador Oficial.
Organizaciones internacionales de
medios acreditados y sus
empleados y personas que
presten servicios bajo contrato
con estas organizaciones y
empleados acreditados de
transmisores oficiales,
poseedores de derechos de
transmisión y
patrocinadores/proveedores/conc
esionarios de Panam Sports, IPC
Américas, la Federación
Colombiana de Atletismo y
ODEBO).

5. Funcionarios de los encuentros
deportivos (directivos, miembros,
directores, empleados,
consultores, agentes, contratistas,
otros representantes y cualquier
otra persona o entidad que actué
bajo el marco de los I Juegos
Panamericanos Junior Cali 2021,
V Juegos Deportivos
Parapanamericanos Juveniles
Bogotá 2022, XIX Juegos
Deportivos Bolivarianos
Valledupar 2022 y el XIX
Campeonato Mundial de Atletismo
Sub-20 Cali 2022.

6. Los equipos (y miembros de la
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7. Personal Comercial;

8. Titulares de licencias y sus
funcionarios;

9. Programadora Anfitriona,
Agencia de Derechos de
Radiodifusión, de difusión
televisiva y personal de las
mismas;

10. Personal de los socios de
comercialización minorista y de
artículos de la PANAM
SPORTS, IPC Américas, la
Federación Colombiana de
Atletismo y ODEBO
Proveedores de Alojamiento de
la PANAM SPORTS, IPC
Américas y ODEBO y socios de
boletería de la PANAM
SPORTS, IPC Américas y
ODEBO.

11. Personal de los asesores
designados de la PANAM
SPORTS, IPC Américas, la
Federación Colombiana de
Atletismo y ODEBO

12. Personal de los
socios/proveedores de servicios
de hospitalidad de la PANAM
SPORTS, IPC Américas, la
Federación Colombiana de
Atletismo y ODEBO.

13. Personal de los
socios/proveedores de servicio
web de la PANAM SPORTS;
IPC Américas, la Federación
Colombiana de Atletismo y
ODEBO.
14. Representante de los
medios de comunicación y;

delegación de cada equipo,
incluyendo los médicos de los
mismos);

7. Personal Comercial;

8. Titulares de licencias y sus
funcionarios;

9. Programadora Anfitriona,
Agencia de Derechos de
Radiodifusión, de difusión
televisiva y personal de las
mismas;

10. Personal de los socios de
comercialización minorista y de
artículos de la PANAM SPORTS,
IPC Américas, la Federación
Colombiana de Atletismo y
ODEBO Proveedores de
Alojamiento de la PANAM
SPORTS, IPC Américas y
ODEBO y socios de boletería de
la PANAM SPORTS, IPC
Américas y ODEBO.

11. Personal de los asesores
designados de la PANAM
SPORTS, IPC Américas, la
Federación Colombiana de
Atletismo y ODEBO

12. Personal de los
socios/proveedores de servicios
de hospitalidad de la PANAM
SPORTS, IPC Américas, la
Federación Colombiana de
Atletismo y ODEBO.

13. Personal de los
socios/proveedores de servicio
web de la PANAM SPORTS; IPC
Américas, la Federación
Colombiana de Atletismo y
ODEBO.

15. Demás personas y/o
entidades autorizadas que
participen dentro del Marco de
los I Juegos Panamericanos
Junior Cali 2021, V Juegos
Deportivos Parapanamericanos
Juveniles Bogotá 2021, XIX
Juegos Deportivos Bolivarianos
Valledupar 2022 y el XIX
Campeonato Mundial de
Atletismo Sub-20 Cali 2022.

B. MERCANCÍAS
EXCLUIDAS (Lista no
exhaustiva)

1. Equipo técnico y alimentos
para los atletas

2. Todo el equipo técnico
(incluyendo equipos de
grabación y radiodifusión) de
propiedad de la PANAM
SPORTS, IPC Américas, la
Federación Colombiana de
Atletismo y ODEBO, estaciones
transmisoras de radio y
televisión, Agencias de
Derechos de Radiodifusión, de
difusión televisiva y de la
Programadora Anfitriona;

3. Todo el equipo técnico (tales
como cámaras y dispositivos de
computación) de propiedad de
los representantes de los
medios de comunicación;

4. Equipos médicos y
suministros (incluyendo
productos farmacéuticos) para
los atletas y equipos;

5. Importación de
equipamientos y dotación de
escenarios deportivos
realizados por los operadores
logísticos que sirvan de apoyo a

14. Representante de los medios
de comunicación y;

15. Demás personas y/o
entidades autorizadas que
participen dentro del Marco de los
I Juegos Panamericanos Junior
Cali 2021, V Juegos Deportivos
Parapanamericanos Juveniles
Bogotá 2022, XIX Juegos
Deportivos Bolivarianos
Valledupar 2022 y el XIX
Campeonato Mundial de Atletismo
Sub-20 Cali 2022.

B. MERCANCÍAS
EXCLUIDAS (Lista no
exhaustiva)

1. Equipo técnico y alimentos para
los atletas

2. Todo el equipo técnico
(incluyendo equipos de grabación
y radiodifusión) de propiedad de la
PANAM SPORTS, IPC Américas,
la Federación Colombiana de
Atletismo y ODEBO, estaciones
transmisoras de radio y televisión,
Agencias de Derechos de
Radiodifusión, de difusión
televisiva y de la Programadora
Anfitriona;

3. Todo el equipo técnico (tales
como cámaras y dispositivos de
computación) de propiedad de los
representantes de los medios de
comunicación;

4. Equipos médicos y suministros
(incluyendo productos
farmacéuticos) para los atletas y
equipos;

la realización de las justas
deportivas.

6. Material de oficina y equipo
técnico necesario en cualquier
sede operativa y centros
organizacionales de todas las
personas y entidades
beneficiarias en el Literal A del
presente artículo, (tales como
fotocopiadoras, computadores,
impresoras, escáneres,
máquinas de fax y otros equipos
de telecomunicación);

7. Equipamiento técnico de los
deportes convocados al
programa de los I Juegos
Panamericanos Junior Cali
2021, V Juegos Deportivos
Parapanamericanos Juveniles
Bogotá 2021, XIX Juegos
Deportivos Bolivarianos
Valledupar 2022 y el XIX
Campeonato Mundial de
Atletismo Sub-20 Cali 2022,,
tales como armas de fuego para
competencia, botes de vela,
canoas, kayaks, balones,
jabalinas, bicicletas y
embarcaciones de remo,
bancos de lanzamiento, sillas de
ruedas deportivas y demás
equipamiento necesario para la
PANAM SPORTS, IPC
Américas, la Federación
Colombiana de Atletismo y
ODEBO, las Federaciones
Internacionales (FI),
Organismos Internacionales de
Deportes por discapacidad
(IOSDs), las Confederaciones
Deportivas Panamericanas (CP)
Centroamericanas y
Sudamericanas, las
delegaciones de los Comités
Olímpicos y Paralímpicos
Nacionales Participantes, los
equipos y/o atletas.

5. Importación de equipamientos y
dotación de escenarios deportivos
realizados por los operadores
logísticos que sirvan de apoyo a la
realización de las justas
deportivas.

6. Material de oficina y equipo
técnico necesario en cualquier
sede operativa y centros
organizacionales de todas las
personas y entidades
beneficiarias en el Literal A del
presente artículo, (tales como
fotocopiadoras, computadores,
impresoras, escáneres, máquinas
de fax y otros equipos de
telecomunicación);

7. Equipamiento técnico de los
deportes convocados al programa
de los I Juegos Panamericanos
Junior Cali 2021, V Juegos
Deportivos Parapanamericanos
Juveniles Bogotá 2022, XIX
Juegos Deportivos Bolivarianos
Valledupar 2022 y el XIX
Campeonato Mundial de Atletismo
Sub-20 Cali 2022, tales como
armas de fuego para
competencia, botes de vela,
canoas, kayaks, balones,
jabalinas, bicicletas y
embarcaciones de remo, bancos
de lanzamiento, sillas de ruedas
deportivas y demás equipamiento
necesario para la PANAM
SPORTS, IPC Américas, la
Federación Colombiana de
Atletismo y ODEBO, las
Federaciones Internacionales (FI),
Organismos Internacionales de
Deportes por discapacidad
(IOSDs), las Confederaciones
Deportivas Panamericanas (CP)
Centroamericanas y
Sudamericanas, las delegaciones
de los Comités Olímpicos y
Paralímpicos Nacionales

8. Material publicitario y
promocional para la
Competición de todas las
personas y entidades
beneficiarias previstas en el
literal A del presente artículo;

9. Materiales para la
implementación operativa de los
contratos con filiales
comerciales;

10. Material relacionado con la
explotación de los derechos
asociados a la competición y al
desempeño de las obligaciones
atinentes a la competición de
todas las personas y entidades
beneficiarias previstas en el
literal A del presente artículo.

11. Artículos de valor en
especie, tales como, sin
limitación, vehículos o hardware
de tecnología de información, a
ser suministrados por cualquiera
de las subsidiarias de la PANAM
SPORTS, IPC Américas, la
Federación Colombiana de
Atletismo y ODEBO y/o la
Asociación Anfitriona; y

12. Cualquier otro material
requerido por las personas y
entidades beneficiarias
previstas en el Literal A del
presente artículo para la
organización, montaje,
administración, mercadeo,
implementación de derechos,
entre otros, en relación con la
Competición.

Parágrafo. El Gobierno
Nacional, en desarrollo de la
Ley Marco 1609 de 2013,
establecerá los procedimientos
que se requieran para facilitar la

Participantes, los equipos y/o
atletas.

8. Material publicitario y
promocional para la Competición
de todas las personas y entidades
beneficiarias previstas en el literal
A del presente artículo;

9. Materiales para la
implementación operativa de los
contratos con filiales comerciales;

10. Material relacionado con la
explotación de los derechos
asociados a la competición y al
desempeño de las obligaciones
atinentes a la competición de
todas las personas y entidades
beneficiarias previstas en el literal
A del presente artículo.

11. Artículos de valor en especie,
tales como, sin limitación,
vehículos o hardware de
tecnología de información, a ser
suministrados por cualquiera de
las subsidiarias de la PANAM
SPORTS, IPC Américas, la
Federación Colombiana de
Atletismo y ODEBO y/o la
Asociación Anfitriona; y

12. Cualquier otro material
requerido por las personas y
entidades beneficiarias previstas
en el Literal A del presente
artículo para la organización,
montaje, administración,
mercadeo, implementación de
derechos, entre otros, en relación
con la Competición.
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importación y la reexportación
de las mercancías requeridas
para la realización de la
competencia.

Parágrafo. El Gobierno Nacional,
en desarrollo de la Ley Marco
1609 de 2013, establecerá los
procedimientos que se requieran
para facilitar la importación y la
reexportación de las mercancías
requeridas para la realización de
la competencia.

ARTÍCULO 3. Exoneración del
equipaje del viajero. Se
encuentran exonerados del
gravamen ad valorem, a que
hace referencia el Decreto Ley
1742 de 1991, el equipamiento,
de los viajeros procedentes del
exterior que posean tiquetes
válidos para asistir a la
competencia de los I Juegos
Panamericanos Junior Cali
2021, V Juegos Deportivos
Parapanamericanos Juveniles
Bogotá 2021, XIX Juegos
Deportivos Bolivarianos
Valledupar 2022 y el XIX
Campeonato Mundial de
Atletismo Sub-20 Cali 2022.

ARTÍCULO 3. Exoneración del
equipaje del viajero. Se
encuentran exonerados del
gravamen ad valorem, a que hace
referencia el Decreto Ley 1742 de
1991, el equipamiento, de los
viajeros procedentes del exterior
que posean tiquetes válidos para
asistir a la competencia de los I
Juegos Panamericanos Junior
Cali 2021, V Juegos Deportivos
Parapanamericanos Juveniles
Bogotá 2022, XIX Juegos
Deportivos Bolivarianos
Valledupar 2022 y el XIX
Campeonato Mundial de Atletismo
Sub-20 Cali 2022.

Se acoge texto del
Senado de la

República para
ajustar las fechas
previstas para la
realización de los

juegos.

ARTÍCULO 4. Procedencia de
los beneficios. El Gobierno
Nacional reglamentara las
condiciones y requisitos para la
procedencia de los beneficios
contemplados en la presente
ley. Los aspectos no
contemplados se regirán por las
normas generales contenidas
en el Estatuto Tributario y por
las normas que lo modifiquen o
adicionen.

ARTÍCULO 4. Procedencia de
los beneficios. El Gobierno
Nacional reglamentará las
condiciones y requisitos para la
procedencia de los beneficios
contemplados en la presente ley.
Los aspectos no contemplados se
regirán por las normas generales
contenidas en el Estatuto
Tributario y por las normas que lo
modifiquen o adicionen.

Se acoge texto del
Senado de la

República por ajuste
gramatical.

ARTÍCULO 5. Tributación
territorial. Las autoridades
departamentales, distritales y
municipales del Valle del Cauca,
Bogotá D.C, Cesar, podrán

ARTÍCULO 5. Tributación
territorial. Las autoridades
departamentales, distritales y
municipales del Valle del Cauca,
Bogotá D.C, Cesar, podrán

Sin cambios

gestionar ante la Asamblea y
Concejos, la creación de las
exoneraciones fiscales,
respecto de los tributos del
orden territorial, que puedan
causar los destinatarios de la
presente Ley.

gestionar ante la Asamblea y
Concejos, la creación de las
exoneraciones fiscales, respecto
de los tributos del orden territorial,
que puedan causar los
destinatarios de la presente Ley.

ARTÍCULO 6. Incumplimiento
garantías gubernamentales. Si
a alguno de los destinatarios de
la presente ley le fuera cobrado
alguno de los impuestos
previstos en el artículo primero
de la presente ley, dicho pago
será objeto de devolución, en
los términos y condiciones que
establezca el Gobierno
Nacional.

ARTÍCULO 6. Incumplimiento
garantías gubernamentales. Si a
alguno de los destinatarios de la
presente ley le fuera cobrado
alguno de los impuestos previstos
en el artículo primero de la
presente ley, dicho pago será
objeto de devolución, en los
términos y condiciones que
establezca el Gobierno Nacional.

Sin cambios

ARTÍCULO 7. Aplicación
temporal de la ley. Los
beneficios contemplados en la
presente ley se aplicarán a los
hechos, operaciones o
transacciones que se realicen
entre el día de su promulgación
y un mes después de la fecha
en que se lleve a cabo la final
de los I Juegos Panamericanos
Junior Cali 2021, V Juegos
Deportivos Parapanamericanos
Juveniles Bogotá 2021, XIX
Juegos Deportivos Bolivarianos
2022 y el XIX Campeonato
Mundial de Atletismo Sub-20
Cali 2022.

ARTÍCULO 7. Aplicación
temporal de la ley. Los beneficios
contemplados en la presente ley
se aplicarán a los hechos,
operaciones o transacciones que
se realicen entre el día de su
promulgación y un mes después
de la fecha en que se lleve a cabo
la final de los I Juegos
Panamericanos Junior Cali 2021,
V Juegos Deportivos
Parapanamericanos Juveniles
Bogotá 2022, XIX Juegos
Deportivos Bolivarianos 2022 y el
XIX Campeonato Mundial de
Atletismo Sub-20 Cali 2022.

Se acoge texto del
Senado de la

República por ajuste
de fechas previstas

para la realización de
los juegos.

ARTÍCULO 8: La Contraloría
General de la República y la
Dirección Nacional de
Impuestos y Aduanas
Nacionales presentarán al
Congreso de la República un
informe, dentro de los 12 meses
siguientes a la finalización de
cada evento deportivo objeto de
esta ley, con el fin de dar cuenta
de la inspección, control y
vigilancia especial sobre los
beneficios tributarios
consagrados en esta norma, y
evaluar la transparencia,
eficacia y eficiencia en la
aplicación de las medidas
contenidas en esta ley.

ARTÍCULO 8: La Contraloría
delegada para Economía y
Finanzas Públicas de la
Contraloría General de la
República y la Dirección Nacional
de Impuestos y Aduanas
Nacionales presentarán al
Congreso de la República un
informe, dentro de los 12 meses
siguientes a la finalización de
cada evento deportivo objeto de
esta ley, con el fin de dar cuenta
de la inspección, control y
vigilancia especial sobre los
beneficios tributarios consagrados
en esta norma, y evaluar la
transparencia, eficacia y eficiencia
en la aplicación de las medidas
contenidas en esta ley.

Se acoge el texto del
Senado de la

República, en la
medida en que

precisa que es la
Contraloría Delegada

de Economía y
Finanzas públicas es

la entidad
competente para

rendir informe ante el
Congreso de la

República .

ARTÍCULO 9: En caso de que se
presente una situación de fuerza
mayor o caso fortuito que impida
el desarrollo de los “I JUEGOS
PANAMERICANOS JUNIOR CALI
2021, V JUEGOS
PARAPANAMERICANOS
JUVENILES BOGOTÁ 2022, XIX
JUEGOS DEPORTIVOS
BOLIVARIANOS VALLEDUPAR
2022 Y EL XIX CAMPEONATO
MUNDIAL DE ATLETISMO SUB
20 DE CALI 2022” en las fechas
inicialmente previstas, y que dicho
cambio de fecha implique una
modificación en la denominación
de las competencias, las
referencias a los “I JUEGOS
PANAMERICANOS JUNIOR CALI
2021, V JUEGOS
PARAPANAMERICANOS
JUVENILES BOGOTÁ 2022, XIX
JUEGOS DEPORTIVOS
BOLIVARIANOS VALLEDUPAR
2022 Y EL XIX CAMPEONATO
MUNDIAL DE ATLETISMO SUB
20 DE CALI 2022” contenidas en
el título y el articulado, se
entenderán sustituidas por los
nombres que se le asignen a las

Se acoge texto del
Senado de la

República para
asegurar la aplicación
de los beneficios sin
importar la fecha de
realización de los

juegos.

referidas competencias debido a
su aplazamiento.

ARTÍCULO 9. Vigencia. La
presente ley rige a partir de la
fecha de su publicación.

ARTÍCULO 10: Vigencia. La
presente ley rige a partir de la
fecha de su publicación.

Se recoge texto del
Senado de la

República.

Con el fin de dar cumplimiento a la designación, después de un análisis, hemos decidido
acoger en su totalidad el texto aprobado en segundo debate por la Plenaria del Honorable
Senado de la República, con la única inclusión del numeral 5 del artículo 1 aprobado en la
Cámara de Representantes, pues así se recoge con mayor precisión la intención del legislador
frente al Proyecto de Ley. A continuación, el texto conciliado:

TEXTO CONCILIADO PROYECTO DE LEY 370/2020 SENADO - 163/2020 CÁMARA - “Por
la cual se establecen beneficios tributarios para la realización de los I Juegos Panamericanos

Junior Cali 2021, V Juegos Parapanamericanos Juveniles Bogotá 2022, XIX Juegos Deportivos
Bolivarianos Valledupar 2022 y el XIX Campeonato Mundial De Atletismo Sub 20 De Cali 2022

y se dictan otras disposiciones”.

ARTICULO 1. Beneficios tributarios de carácter nacional. Con ocasión de la realización de
los I Juegos Panamericanos Junior Cali 2021, V Juegos Parapanamericanos de la juventud
Bogotá 2022, XIX Juegos Deportivos Bolivarianos Valledupar 2022 y el XIX Campeonato
Mundial de Atletismo Sub-20 Cali 2022, se establecen las siguientes exenciones y
exoneraciones fiscales del orden nacional:

1. Los impuestos sobre la renta y complementario de ganancias ocasionales, sobre las
ventas –IVA y el gravamen a los movimientos financieros –GMF- no serán impuestos a
la Organización Deportiva Panamericana, Comité Paralímpico Internacional Américas,
Federación Colombiana de Atletismo y Organización Deportiva Bolivariana (en adelante
PANAM SPORTS, IPC Américas, Federación Colombiana de Atletismo y ODEBO) y/o a
las subsidiarias de la PANAM SPORTS, IPC Américas y ODEBO, a las Delegaciones de
la PANAM SPORTS, IPC Américas, ODEBO; Equipos, Funcionarios de Juegos,
Confederaciones, Federaciones, Organismos Internacionales de Deportes por
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discapacidad (IOSDs) y Comités Olímpicos y Paralímpicos invitados, personal y
empleados de estas partes.

2. La PANAM SPORTS, IPC Américas, Federación Colombiana de Atletismo y ODEBO y
las subsidiarias de la PANAM SPORTS, IPC Américas, Federación Colombiana de
Atletismo y ODEBO, Confederaciones, Federaciones, Organismos nacionales e
Internacionales de Deportes por discapacidad (IOSDs) y Comités Olímpicos y
Paralímpicos invitados de la PANAM SPORTS, IPC Américas y ODEBO no constituyen
un establecimiento permanente en el país, ni están de cualquier otra manera sujetos a
los mencionados impuestos de orden nacional, sobre el desarrollo exclusivo de
actividades objeto de esta ley.

3. No habrá lugar a retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta y
complementario de ganancias ocasionales sobre los pagos o abonos en cuenta que se
efectúen a la PANAM SPORTS, IPC Américas, ODEBO y la Federación Colombiana de
Atletismo y/o a las subsidiarias de PANAM SPORTS, IPC Américas y ODEBO y sobre
pagos o abonos en cuenta que realice la PANAM SPORTS, IPC Américas y ODEBO y/o
subsidiarias de la PANAM SPORTS, IPC Américas y ODEBO a los sujetos de que trata
este artículo.

4. La PANAM SPORTS, IPC Américas, Federación Colombiana de Atletismo y ODEBO y
las subsidiarias de LA PANAM SPORTS, IPC Américas y ODEBO tienen el derecho a
un reembolso total del valor del impuesto sobre las ventas -IVA en productos o servicios
adquiridos.

5. Todo contrato y/o negocio jurídico que se suscriba bajo el marco de los I Juegos
Panamericanos Junior Cali 2021, Juegos Parapanamericanos Juveniles Bogotá 2022,
XIX Juegos Deportivos Bolivarianos Valledupar 2022 y el XIX Campeonato Mundial de
Atletismo Sub-20 Cali 2022.

ARTÍCULO 2. Exoneración de tributos aduaneros para las importaciones: Con ocasión de
la realización de los I Juegos Panamericanos Junior Cali 2021, V Juegos Parapanamericanos
Juveniles Bogotá 2022, XIX Juegos Deportivos Bolivarianos Valledupar 2022 y el XIX
Campeonato Mundial de Atletismo Sub-20 Cali 2022, se establecen las siguientes exenciones
de los tributos aduaneros para las importaciones que tengan una relación directa de causalidad
con los citados eventos:

A. PERSONAS Y ENTIDADES BENEFICIARIAS

1. PANAM SPORTS, IPC Américas, la Federación Colombiana de Atletismo y ODEBO o
cualquier tercero propiedad y/o controlado por Panam Sports, IPC Américas y ODEBO
directa o indirectamente.

2. Cronometrador Oficial.
3. Funcionarios de las Confederaciones, Federaciones, Organismos Internacionales de

Deportes por discapacidad (IOSDs) la Federación 30 Colombiana de Atletismo y
Comités Olímpicos y Paralímpicos afiliados de la PANAM SPORTS, IPC Américas y
ODEBO.

4. Personas desempeñando funciones en los Juegos, tales como empleados, oficiales,
asistentes y/o guías, clasificadores, y miembros de Panam Sports, IPC Américas, la
Federación Colombiana de Atletismo y ODEBO; personal registrado de apoyo oficial
asociado con los equipos de los países distintos al País Sede, personas (tanto
individuos como personas jurídicas) que sirvan como jueces, árbitros y otros oficiales de
los Juegos incluyendo, a los representantes, empleados u otras personas que actúen
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en nombre del Cronometrador Oficial. Organizaciones internacionales de medios
acreditados y sus empleados y personas que presten servicios bajo contrato con estas
organizaciones y empleados acreditados de transmisores oficiales, poseedores de
derechos de transmisión y patrocinadores/proveedores/concesionarios de Panam
Sports, IPC Américas, la Federación Colombiana de Atletismo y ODEBO).

5. Funcionarios de los encuentros deportivos (directivos, miembros, directores,
empleados, consultores, agentes, contratistas, otros representantes y cualquier otra
persona o entidad que actúe bajo el marco de los I Juegos Panamericanos Junior Cali
2021, V Juegos Deportivos Parapanamericanos Juveniles Bogotá 2022, XIX Juegos
Deportivos Bolivarianos Valledupar 2022 y el XIX Campeonato Mundial de Atletismo
Sub-20 Cali 2022.

6. Los equipos (y miembros de la delegación de cada equipo, incluyendo los médicos de
los mismos).

7. Personal Comercial.
8. Titulares de licencias y sus funcionarios.
9. Programadora Anfitriona, Agencia de Derechos de Radiodifusión, de difusión televisiva

y personal de las mismas.
10. Personal de los socios de comercialización minorista y de artículos de la PANAM

SPORTS, IPC Américas, la Federación Colombiana de Atletismo y ODEBO
Proveedores de Alojamiento de la PANAM SPORTS, IPC Américas y ODEBO y socios
de boletería de la PANAM SPORTS, IPC Américas y ODEBO.

11. Personal de los asesores designados de la PANAM SPORTS, IPC Américas, la
Federación Colombiana de Atletismo y ODEBO.

12. Personal de los socios/proveedores de servicios de hospitalidad de la PANAM
SPORTS, IPC Américas, la Federación Colombiana de Atletismo y ODEBO.

13. Personal de los socios/proveedores de servicio web de la PANAM SPORTS; IPC
Américas, la Federación Colombiana de Atletismo y ODEBO.

14. Representante de los medios de comunicación y.
15. Demás personas y/o entidades autorizadas que participen dentro del Marco de los I

Juegos Panamericanos Junior Cali 2021, V Juegos Deportivos Parapanamericanos
Juveniles Bogotá 2022, XIX Juegos Deportivos Bolivarianos Valledupar 2022 y el XIX
Campeonato Mundial de Atletismo Sub-20 Cali 2022.

B. MERCANCÍAS EXCLUIDAS (Lista no exhaustiva)

1. Equipo técnico y alimentos para los atletas
2. Todo el equipo técnico (incluyendo equipos de grabación y radiodifusión) de propiedad

de la PANAM SPORTS, IPC Américas, la Federación Colombiana de Atletismo y
ODEBO, estaciones transmisoras de radio y televisión, Agencias de Derechos de
Radiodifusión, de difusión televisiva y de la Programadora Anfitriona;

3. Todo el equipo técnico (tales como cámaras y dispositivos de computación) de
propiedad de los representantes de los medios de comunicación;

4. Equipos médicos y suministros (incluyendo productos farmacéuticos) para los atletas y
equipos;

5. Importación de equipamientos y dotación de escenarios deportivos realizados por los
operadores logísticos que sirvan de apoyo a la realización de las justas deportivas.

6. Material de oficina y equipo técnico necesario en cualquier sede operativa y centros
organizacionales de todas las personas y entidades beneficiarias en el Literal A del
presente artículo, (tales como fotocopiadoras, computadores, impresoras, escáneres,
máquinas de fax y otros equipos de telecomunicación);

7. Equipamiento técnico de los deportes convocados al programa de los I Juegos
Panamericanos Junior Cali 2021, V Juegos Deportivos Parapanamericanos Juveniles

Bogotá 2022, XIX Juegos Deportivos Bolivarianos Valledupar 2022 y el XIX
Campeonato Mundial de Atletismo Sub-20 Cali 2022, tales como armas de fuego para
competencia, botes de vela, canoas, kayaks, balones, jabalinas, bicicletas y
embarcaciones de remo, bancos de lanzamiento, sillas de ruedas deportivas y demás
equipamiento necesario para la PANAM SPORTS, IPC Américas, la Federación
Colombiana de Atletismo y ODEBO, las Federaciones Internacionales (FI), Organismos
Internacionales de Deportes por discapacidad (IOSDs), las Confederaciones Deportivas
Panamericanas (CP) Centroamericanas y Sudamericanas, las delegaciones de los
Comités Olímpicos y Paralímpicos Nacionales Participantes, los equipos y/o atletas.

8. Material publicitario y promocional para la Competición de todas las personas y
entidades beneficiarias previstas en el literal A del presente artículo;

9. Materiales para la implementación operativa de los contratos con filiales comerciales;
10. Material relacionado con la explotación de los derechos asociados a la competición y al

desempeño de las obligaciones atinentes a la competición de todas las personas y
entidades beneficiarias previstas en el literal A del presente artículo.

11. Artículos de valor en especie, tales como, sin limitación, vehículos o hardware de
tecnología de información, a ser suministrados por cualquiera de las subsidiarias de la
PANAM SPORTS, IPC Américas, la Federación Colombiana de Atletismo y ODEBO y/o
la Asociación Anfitriona; y

12. Cualquier otro material requerido por las personas y entidades beneficiarias previstas
en el Literal A del presente artículo para la organización, montaje, administración,
mercadeo, implementación de derechos, entre otros, en relación con la Competición.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, en desarrollo de la Ley Marco 1609 de 2013, establecerá los
procedimientos que se requieran para facilitar la importación y la reexportación de las
mercancías requeridas para la realización de la competencia.

ARTÍCULO 3. Exoneración del equipaje del viajero. Se encuentran exonerados del
gravamen ad valorem, a que hace referencia el Decreto Ley 1742 de 1991, el equipamiento, de
los viajeros procedentes del exterior que posean tiquetes válidos para asistir a la competencia
de los I Juegos Panamericanos Junior Cali 2021, V Juegos Deportivos Parapanamericanos
Juveniles Bogotá 2022, XIX Juegos Deportivos Bolivarianos Valledupar 2022 y el XIX
Campeonato Mundial de Atletismo Sub-20 Cali 2022.

ARTÍCULO 4. Procedencia de los beneficios. El Gobierno Nacional reglamentará las
condiciones y requisitos para la procedencia de los beneficios contemplados en la presente ley.
Los aspectos no contemplados se regirán por las normas generales contenidas en el Estatuto
Tributario y por las normas que lo modifiquen o adicionen.

ARTÍCULO 5. Tributación territorial. Las autoridades departamentales, distritales y
municipales del Valle del Cauca, Bogotá D.C, Cesar, podrán gestionar ante la Asamblea y
Concejos, la creación de las exoneraciones fiscales, respecto de los tributos del orden
territorial, que puedan causar los destinatarios de la presente Ley.

ARTÍCULO 6. Incumplimiento garantías gubernamentales. Si a alguno de los destinatarios
de la presente ley le fuera cobrado alguno de los impuestos previstos en el artículo primero de
la presente ley, dicho pago será objeto de devolución, en los términos y condiciones que
establezca el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 7. Aplicación temporal de la ley. Los beneficios contemplados en la presente ley
se aplicarán a los hechos, operaciones o transacciones que se realicen entre el día de su
promulgación y un mes después de la fecha en que se lleve a cabo la final de los I Juegos

Panamericanos Junior Cali 2021, V Juegos Deportivos Parapanamericanos Juveniles Bogotá
2022, XIX Juegos Deportivos Bolivarianos 2022 y el XIX Campeonato Mundial de Atletismo
Sub-20 Cali 2022.

ARTÍCULO 8: La Contraloría delegada para Economía y Finanzas Públicas de la Contraloría
General de la República y la Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales
presentarán al Congreso de la República un informe, dentro de los 12 meses siguientes a la
finalización de cada evento deportivo objeto de esta ley, con el fin de dar cuenta de la
inspección, control y vigilancia especial sobre los beneficios tributarios consagrados en esta
norma, y evaluar la transparencia, eficacia y eficiencia en la aplicación de las medidas
contenidas en esta ley.

ARTÍCULO 9: En caso de que se presente una situación de fuerza mayor o caso fortuito que
impida el desarrollo de los “I JUEGOS PANAMERICANOS JUNIOR CALI 2021, V JUEGOS
PARAPANAMERICANOS JUVENILES BOGOTÁ 2022, XIX JUEGOS DEPORTIVOS
BOLIVARIANOS VALLEDUPAR 2022 Y EL XIX CAMPEONATO MUNDIAL DE ATLETISMO
SUB 20 DE CALI 2022” en las fechas inicialmente previstas, y que dicho cambio de fecha
implique una modificación en la denominación de las competencias, las referencias a los “I
JUEGOS PANAMERICANOS JUNIOR CALI 2021, V JUEGOS PARAPANAMERICANOS
JUVENILES BOGOTÁ 2022, XIX JUEGOS DEPORTIVOS BOLIVARIANOS VALLEDUPAR
2022 Y EL XIX CAMPEONATO MUNDIAL DE ATLETISMO SUB 20 DE CALI 2022” contenidas
en el título y el articulado, se entenderán sustituidas por los nombres que se le asignen a las
referidas competencias debido a su aplazamiento.

ARTÍCULO 10: Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Cordialmente,

Los CONCILIADORES:

JOSÉ ALFREDO GNECCO ZULETA
Senador de la República

GABRIEL J. VELASCO OCAMPO
Senador de la República

NORMA HURTADO SÁNCHEZ
Representante a la Cámara

CHRISTIAN GARCÉS ALJURE
Representante a la Cámara
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